
Informe del Comisario 

4 los Accionistas de la Empresa Transporte Gruas Gualoto Mardev Jim S A Gruguama 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mu calidad de Comisario Principal de Compañia de Carga 
Pesada Meyvarans 5.4, presento a ustedes mu informe y opinión sobre la razonavihdad y 
suficiencia de la mformación presentada a ustedes por la Adrmmstracion en relacion con la 
siuacion financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 
de diciembre de 2015 

    

Responsabilidad de la administracion de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentacion de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 

Comp: , la Imprerentacion, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparacion y presentación de tales estados financieros 

    as, como el dis 

Respussábilidad de la Comisaria Principal 

  

Mi responsabibidad es expresar una opinion sobre los estados financieros de la compañia, 
basada en la revisión efectuada y, sobre el curipbsitento por parte de la administración, de 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de Junta 
General de Acciomstas y de las recomendaciones v autorizaciones del Directono 

  

Para este proposito, he obtenido de los administradores, el estado de situación financiera al 
31 de diciembre de 2015 y el correspondiente estado de resultado integral, asi como las 

actas de juntas de Acciomstas y Directora Considero que los resultados de la revision 
proveen bases aproptadas para expresar m apimón 

Opinión sobre el cumplimiento 

En mi opimón, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente en todos 
los aspectos materiales la stuacon financiera de Compañia Transporte Gruas Gualoto 

Mardeyim S.A al 31 de diciembre de 2015 y el resultado de sus operaciones por el año 
terminado en esa fecha de acuerdo con las Normas Internacionales de Informacion 
hinanciera 

Adicionalmente, he podido venticar que los adraustracores han trabajado arduamente con 
responsaci«s50, cumpliendo con 15 aisposiciones e mstruccones us la Junta Gi 
Accionsstas y del Directorio 

   



Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que, en mi calidad de comisarlo principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con tadas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañias 

Atentamente, 

   
— Saver [eumal 

Comisaño Principal ¿f 22066269 

Ouito 29 de febrero del 2016
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